
 
 

 
Señores 
JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
E. S. D. 
  
PROCESO:            VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE:    AMAURY MONTERROSA GOMEZ Y OTROS 
DEMANDADOS:   ALLIANZ SEGUROS S.A. - CRISTIAN RENE BARRERA GARCIA Y OTROS  
RADICADO:          2023-00706 
  
Asunto:                     RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA Y SOLICITUD LINK DEL EXPEDIENTE 
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado 
General de ALLIANZ SEGUROS S.A., de acuerdo a poder general que se adjunta en este correo, 
respetuosamente solicito reconocimiento de personería como apoderado dentro del presente proceso y 
acceso al expediente y copia digital, sobre el proceso de la referencia con copia al 
correo cpineros@gha.com.co 
 
  
  
Por favor, enviar el link del expediente sin ninguna restricción. 
  
  
Agradezco su colaboración. 
 
Cordialmente,  
  

  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. 19.385.114 de Cali  
T.P. 39.116 el C.S. de la J. 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 2041674

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
19395114., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 39116 26/08/1986 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
AV 6 A BIS 35N 100 OFICINA

212
VALLE CALI

6594075 ­
3155776200

Residencia AV 6 A BIS 35 N 100 VALLE CALI
6594074 ­
3155979080

Correo NOTIFICACIONES@GHA.COM.CO

Se expide la presente certificación, a los 28 días del mes de febrero de 2024.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
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Desde Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Fecha Lun 16/09/2024 11:55 AM
Para Juzgado 27 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC Camilo Andrés Piñeros López <cpineros@gha.com.co>
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Señores
JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E. S. D.
 
PROCESO:            VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:    AMAURY MONTERROSA GOMEZ Y OTROS
DEMANDADOS:   ALLIANZ SEGUROS S.A. - CRISTIAN RENE BARRERA GARCIA Y OTROS 
RADICADO:          2023-00706
 
Asunto:                      RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA Y SOLICITUD LINK DEL EXPEDIENTE
 
GUSTAVO  ALBERTO HERRERA ÁVILA,  identificado con la Cédula  de  Ciudadanía  No. 19.395.114  de  Bogotá
D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en mi  calidad de Apoderado General de ALLIANZ SEGUROS S.A., de acuerdo a poder
general que  se  adjunta en este correo, respetuosamente solicito reconocimiento de personería como
apoderado dentro del presente proceso y acceso  al  expediente  y  copia digital,  sobre el proceso  de  la
referencia con copia al correo cpineros@gha.com.co
 
 
Por favor, enviar el link del expediente sin ninguna restricción.
 
 
Agradezco su colaboración.
 
 

Cordialmente, 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.385.114 de Cali 
T.P. 39.116 el C.S. de la J.

De: Juzgado 27 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 12 de septiembre de 2024 19:30

16/9/24, 11:55 a.m. Correo: Juzgado 27 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Asunto: RE: SOLICITUD LINK DEL EXPEDIENTE || DTES. AMAURY MONTERROSA GOMEZ Y OTROS || DDOS.
ALLIANZ SEGUROS S.A. - CRISTIAN RENE BARRERA GARCIA Y OTROS || RAD. 2023-00706 || CAPL
 
 
RESPETADO USUARIO: 
 
Atendiendo el contenido de su correo, a efecto de proceder a remitir el LINK DEL
EXPEDIENTE DIGITAL para su consulta en línea y así poder conocer el trámite y demás
actuaciones surtidas dentro del mismo, el apoderado(a) proceda a hacer la
actualización de sus datos en la plataforma de abogados SIRNA del Consejo Superior
de la Judicatura (Acuerdo No. PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, Art. 78 num 14
del CGP),  remitiendo por este mismo canal Certificado Sirna, donde conste su correo
electrónico actualizado.
 
Si a la fecha no se encuentra reconocido como apoderado dentro del expedite, usted
deberá solicitarle al Despacho mediante memorial y poder conferido que se le
reconozca personería y que se ordene dentro del mismo auto el envió del Link.  Para
así poder revisar y/o descargar la información de su interés.
 
NOTA IMPORTANTE: EL LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL ES TAMBIEN RESPONSABILIDAD DE
LOS APODERADO(S) RECONOCIDO(S) DENTRO DEL MISMO, POR LA IMPORTANCIA Y
RESPONSABILIDAD DE LOS DATOS CONTENIDOS DENTRO DEL MISMO – LEY 1266 DE 2008
– LEY DE HÀBEAS DATA.   Política de Protección de Datos Personales
 
Cordialmente, 
 
JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 12 de septiembre de 2024 9:29 a. m.
Para: Juzgado 27 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Camilo Andrés Piñeros López <cpineros@gha.com.co>
Asunto: SOLICITUD LINK DEL EXPEDIENTE || DTES. AMAURY MONTERROSA GOMEZ Y OTROS || DDOS. ALLIANZ
SEGUROS S.A. - CRISTIAN RENE BARRERA GARCIA Y OTROS || RAD. 2023-00706 || CAPL
 
Señores
JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E. S. D.
 
PROCESO:            VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:    AMAURY MONTERROSA GOMEZ Y OTROS
DEMANDADOS:   ALLIANZ SEGUROS S.A. - CRISTIAN RENE BARRERA GARCIA Y OTROS 
RADICADO:          2023-00706
 
 
GUSTAVO  ALBERTO HERRERA ÁVILA,  identificado con la Cédula  de  Ciudadanía  No. 19.395.114  de  Bogotá
D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en mi  calidad de Apoderado General de ALLIANZ SEGUROS S.A., de acuerdo a poder
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general que  se  adjunta en este correo, respetuosamente solicito de  acceso  al expediente  y copia
digital, sobre el proceso de la referencia con copia al correo cpineros@gha.com.co
 
 
Por favor, enviar el link del expediente sin ninguna restricción.
 
 
Agradezco su colaboración.
 

 
Cordialmente, 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.385.114 de Cali 
T.P. 39.116 el C.S. de la J.
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